
3/6/2021 Correo: Juzgado 22 Civil Circuito - Antioquia - Medellin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQxZjVmOTJmLTE0MzMtNGE3OC05MTcxLTMzNDBlNDBjZmI1ZAAQAO8fcHc0zhFDg%2FL2tuaZ25s… 1/2

Rdo. 050013103022 2019 00145 00 - Respuesta a la demanda

Juan Bernardo Tascón Ortiz <jbtascon@uhabogados.com>
Jue 3/06/2021 8:54 AM
Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  andres.prieto.quintero@gmail.com <andres.prieto.quintero@gmail.com>; Óscar Fernando Jiménez Echeverri
<ojimenez@uhabogados.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Familia Posada - Respuesta demanda y anexos.pdf;

Medellín, junio 3 de 2021
 
 
Señores
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.        S.         D.

Proceso:                    VERBAL
Demandante:             JUAN PABLO BOTERO CARRERA
Demandados:            MARTHA LUCILA BOTERO MAYA Y OTROS
Radicado:                  2019 – 00145
 
 
JUAN BERNARDO TASCÓN ORTIZ, abogado iden�ficado con cédula de ciudadanía No.
71.379.321 de Medellín, portador de la tarjeta profesional número 139.321 del C. S. de la J.,
obrando como apoderado judicial de la parte demandada en el proceso de la referencia
(conforme al poder que ya obra en el expediente), respetuosamente presento la respuesta a la
demanda con sus respec�vos anexos. 

Para lo per�nente, copio este mensaje al apoderado de la parte demandantes, a la dirección
electrónica desde la cual ha remi�do escritos al proceso.

Cordialmente,
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RESPUESTA A LA DEMANDA 

 

Medellín, junio 3 de 2021 

 

 

Señores 

JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.   S.   D. 

 

 

Proceso:  VERBAL 

Demandante:  JUAN PABLO BOTERO CARRERA 

Demandados: MARTHA LUCILA BOTERO MAYA Y OTROS 

Radicado:  05001-31-03-022-2019-00145-00 

Asunto:  Respuesta a la demanda 

 

 

JUAN BERNARDO TASCÓN ORTIZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 

No. 71.379.321 de Medellín, portador de la tarjeta profesional número 139.321 del 

C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de todos los demandados en el 

proceso de la referencia (conforme a los poderes que ya obran en el expediente), 

doy respuesta oportuna a la demanda promovida por el Sr. JUAN PABLO BOTERO 

CARRERA. 

 

Los demandados en este proceso, a quienes represento, son los Sres. RODRIGO 

POSADA ÁLVAREZ, identificado con C.C. 70.546.650; MARTHA LUCILA BOTERO 

MAYA, identificada con C.C. 42.979.373; MARTÍN POSADA BOTERO, identificado con 

C.C. 1.017.199.072; y SUSANA POSADA BOTERO, identificada con C.C. 1.017.163.316. 

 



 

 

I. ANOTACIÓN PRELIMINAR 

 

Antes de dar respuesta a los hechos de la demanda, considero importante hacer 

unas apreciaciones iniciales para que el Despacho cuente con mejores elementos de 

juicio a la hora de examinar el problema debatido en este litigio. 

 

Lo primero que debo advertir es que la mayoría de los hechos de la demanda 

resultan por completo irrelevantes, pues se refieren a una supuesta simulación 

relativa que, aun de haber ocurrido, carece absolutamente de trascendencia, pues 

el demandante no pretende derivar de allí ningún efecto. Tanto así que en el escrito 

mediante el cual se interpusieron recursos contra el auto que rechazó la demanda, 

la parte actora reconoce que de esa pretendida declaratoria de simulación no busca 

derivar ninguna consecuencia específica, sino sólo acreditar que con el acto 

supuestamente simulado el demandante habría cumplido una de las prestaciones 

que le correspondían en virtud de la promesa de compraventa celebrada con la 

demandada MARTHA LUCILA BOTERO MAYA, a quien se le atribuye un 

incumplimiento contractual.  

 

De acuerdo con lo anterior, el verdadero problema jurídico que se plantea en este 

proceso se centra, no en el negocio jurídico cuya simulación se alega, sino en la 

promesa de compraventa celebrada entre el demandante, su madre BIBIANA DE LA 

CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y su hermana MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA, 

como promitentes compradores, y la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA, como 

promitente vendedora. Es éste el contrato (el de promesa) que, según la parte 

demandante, habría sido incumplido por la Sra. BOTERO MAYA, incumplimiento a 

partir del cual se pretende la resolución de dicho negocio.  

 

Pues bien, siendo claro que ése es el punto medular de la controversia, con todo 

respeto pongo de presente al Despacho, desde ahora, que las pretensiones de la 



 

 

demanda están edificadas sobre una premisa totalmente contraria a la realidad, 

pues no es cierto que la promitente vendedora haya incumplido el contrato de 

promesa de compraventa.  

 

Es inconcebible, Señora Juez, que el demandante venga a alegar ahora, 

descaradamente, que la Sra. BOTERO MAYA infringió el contrato, cuando en realidad 

(i) fue el Sr. JUAN PABLO BOTERO CARRERA, demandante en este proceso, quien 

incumplió de manera flagrante el contrato de promesa, y (ii) la Sra. BOTERO MAYA 

se atuvo estrictamente a las precisas instrucciones que le impartieron los 

promitentes compradores en cuanto a la celebración de la escritura pública de 

compraventa. 

 

En efecto, sólo de manera tangencial y como si careciera de relevancia, el 

demandante narra, apenas en el último hecho de la demanda, que celebró con los 

demás promitentes compradores un supuesto intento o “connato” (sic) de 

transacción en el que se dispuso que la Sra. BOTERO MAYA debía escriturar los 

inmuebles prometidos en venta únicamente a la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO 

CARRERA, acuerdo que según la parte actora, no habría llegado a perfeccionarse.  

 

¡Ningún intento o conato de transacción, Señora Juez! Se trató de una verdadera 

transacción, debidamente formalizada y perfeccionada. El Despacho bien podrá 

advertir, a partir de una simple revisión de ese documento (por lo demás aportado 

como prueba por la parte demandante), que el mismo está suscrito, con diligencia 

de reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público, por el demandante 

JUAN PABLO BOTERO CARRERA, por su madre BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA 

DE BOTERO y por su hermana MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA (es decir, 

exactamente por las mismas personas que actuaron como promitentes compradores 

en la promesa cuya resolución aquí se pretende), además del Sr. RICARDO BOTERO 

CARRERA (también hermano del demandante).  



 

 

 

Lo fundamental para lo que se debate en este proceso, y que la parte actora 

pretende soslayar, es que en ese contrato de transacción (debidamente celebrado y 

formalizado, se reitera), todos los promitentes compradores dispusieron, con 

absoluta claridad y sin ninguna reserva, que los derechos derivados de la promesa 

de compraventa celebrada con la Sra. BOTERO MAYA se le cedían en su totalidad a 

la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA, y que con la suscripción de la transacción 

aceptaban expresamente que la escritura de compraventa se otorgara sólo en favor 

de ella. Así consta en la cláusula 8.1.3 del contrato de transacción celebrado por el 

demandante con su familia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“8.1.3. A MARÍA BIBIANA MARÍA (sic) BOTERO CARRERA se le adjudican la 

totalidad de derechos en la promesa de venta suscrita con la Señora 

MARTHA LUCÍA (sic) BOTERO MAYA, por lo tanto con la suscripción del 

presente contrato aceptan expresamente que la escritura se le haga 

únicamente a ella” (se destaca). 

 

Es francamente inadmisible, Señora Juez, que luego de suscribir un documento con 

reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público, en el que le cedió a su 

hermana los derechos que le correspondían en la promesa de compraventa y aceptó 

de manera expresa que la escritura se otorgara únicamente a nombre de ella, ahora 

el demandante venga a alegar que la Sra. BOTERO MAYA incumplió el contrato de 

promesa por haber procedido, justamente, como se le instruyó en ese documento. 

Por donde se le mire, la argumentación de la parte actora para sustentar la 

pretendida resolución de la promesa es a todas luces insostenible. 

 

Una vez notificada de esa cesión de derechos y de la aceptación expresa de todos los 

promitentes compradores, la promitente vendedora no hizo más que cumplir el 

contrato de promesa, procediendo a otorgar la escritura pública de compraventa a 



 

 

favor de la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA, sujetándose estrictamente al 

acuerdo formalizado entre ésta, su hermano (el demandante en este proceso) y su 

madre. Por esa razón, argumentar ahora que la promitente vendedora incumplió el 

contrato para pretender con base en ello la resolución de la promesa, es un 

verdadero despropósito.  

 

Y como si lo anterior fuera poco, el demandante omite informarle al Despacho que 

fue él, y no la Sra. BOTERO MAYA, quien incumplió en materia grave el contrato de 

promesa, según se demostrará en el proceso.  

 

II. RESPUESTA A LOS HECHOS 

 

A los hechos de la demanda doy respuesta en los siguientes términos: 

 

AL PRIMERO. Es cierto que se otorgó la escritura pública que aquí se menciona.  

 

Es pertinente aclarar que la celebración de esta venta se explica en virtud de lo 

estipulado en la cláusula 5ª, literal B de la promesa de compraventa celebrada en 

junio de 2017 entre la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA, como promitente 

vendedora, y los Sres. BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO, MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA y JUAN PABLO BOTERO CARRERA, como promitentes 

compradores.   

 

De conformidad con lo estipulado en dicha cláusula, los promitentes compradores 

se obligaron a transferir, como parte del precio, la propiedad del inmueble 

denominado “Las Pampas”. Desde ahora preciso que el hecho de haberse otorgado 

la escritura a favor de todos los demandados no obedeció a una imposición o a una 

orden de la Sra. BOTERO MAYA. Simplemente, por razones de planeación 

patrimonial y en beneficio de su familia, ella acordó con el demandante y con las 



 

 

otras dos promitentes compradoras que se hiciera de esa manera, y éstos no 

tuvieron ninguna objeción o reserva.  

 

Reitero que la celebración de este negocio jurídico de compraventa del inmueble 

“Las Pampas” carece por completo de relevancia para lo que se debate en este 

proceso, pues el incumplimiento que se le pretende atribuir a la Sra. BOTERO MAYA 

(incumplimiento que no existió) nada tiene que ver con la transferencia del 

mencionado inmueble.  

 

AL SEGUNDO. Es cierto que el precio de venta del inmueble “Las Pampas”, 

consignado en la correspondiente escritura, fue de $515.000.000, circunstancia que 

también carece por completo de trascendencia. 

 

En efecto, desde ahora aclaro que en la promesa de compraventa celebrada entre 

las partes, se le asignó a este inmueble otro valor, sin que la Sra. BOTERO MAYA, 

como promitente vendedora, haya pretendido desconocer en ningún momento la 

suma que se imputó al precio como contraprestación por la transferencia del 

inmueble “Las Pampas”. De allí que el precio consignado en la escritura de venta de 

ese bien resulte completamente irrelevante.  

 

AL TERCERO. Es cierto, de acuerdo con lo que se hizo constar en la escritura. Reitero 

que al formalizarse mediante ese negocio la transferencia del inmueble “Las 

Pampas”, para todas las partes fue claro que de esa manera los promitentes 

compradores estaban abonando al precio la suma pactada en la promesa, 

circunstancia que la promitente vendedora nunca ha desconocido ni pretendido 

desconocer.   

 

AL CUARTO. No es cierto como está redactado. Luego de celebrar la promesa de 

compraventa, las partes acordaron las condiciones en que se haría la transferencia 



 

 

del inmueble “Las Pampas” para pagar parte del precio, sin que de allí pueda 

desprenderse una simulación. 

 

En cualquier caso, insisto en que lo relatado en este hecho (y en los subsiguientes 

que tienen que ver con el mismo asunto), carece completamente de relevancia para 

lo que se discute en este litigio, pues la transferencia de la finca “Las Pampas” y el 

valor por el cual se entendió recibido por la promitente vendedora no es objeto de 

controversia.  

 

AL QUINTO. Contiene varios numerales, a los que respondo de manera separada: 

 

Al 5. Es cierto que se celebró la promesa de compraventa que aquí se menciona. 

 

Al 5.1. Es cierto. Éstos fueron los inmuebles que la Sra. BOTERO MAYA prometió 

vender, obligación que cumplió estrictamente, como se explicará. Quien por el 

contrario incumplió el negocio fue el demandante.  

 

Al 5.2. Es cierto. Dado que los promitentes compradores no hicieron la medición 

prevista en la cláusula 5ª de la promesa, el precio total de la negociación se calculó 

con base en un área de 983 hectáreas, por el valor que a cada una se asignó en la 

mencionada cláusula, para un precio total de $4.816.700.000. 

 

Al 5.3.1. Es cierto que la suma de $1.000.000.000 fue pagada con la firma de la 

promesa de compraventa. 

 

Al 5.3.2. Es cierto que se solemnizó el negocio jurídico prometido y que en ese 

momento fue pagada la suma de $500.000.000. El demandante omite informar que 

una cuota adicional del precio, también por valor de $500.000.000, debía pagarse el 



 

 

2 de marzo de 2018, y sólo vino a ser cancelada 2 meses después, incurriendo el 

demandante en incumplimiento contractual. 

 

Al 5.3.3. Es cierto que con la tradición del inmueble “Las Pampas” se pagó parte del 

precio, según lo pactado en la promesa. No es cierto que se haya hecho una 

simulación por mandato expreso de la promitente vendedora. Como se explicó, 

previo acuerdo con los promitentes compradores, la escritura de este inmueble se 

otorgó a favor de la promitente vendedora y de su familia, por simples razones de 

planeación patrimonial. 

 

Al 5.3.4. Es cierto que el 25 de mayo de 2018 debía pagarse la suma de 

$1.358.000.000. El demandante omite informarle al Despacho que esta suma no 

fue pagada en la fecha estipulada. Simplemente se hizo un abono, el 31 de julio de 

2018, por valor de $734.000.000, quedando pendiente la suma $624.000.000, lo que 

motivó el inicio de un proceso ejecutivo para el cobro por parte de la promitente 

vendedora. 

 

Al 5.3.5. Es cierto que el saldo, es decir, la suma de $468.700.000, debía pagarse en 

un plazo de un año (aclaro que la promitente vendedora nunca consintió en la 

prórroga por un año más, que se contemplaba como posibilidad en la promesa). 

Nuevamente el demandante omite narrarle al Juzgado que este saldo tampoco fue 

pagado, por lo que tuvo que incluirse en el proceso ejecutivo al que hice referencia 

antes.  

 

AL SEXTO. No es cierto que se haya simulado un negocio jurídico. Según lo 

explicado, por acuerdo expreso entre las partes, la escritura de transferencia del 

inmueble “Las Pampas” se otorgó en las condiciones que figuran en ese documento, 

pero para la promitente vendedora y para los promitentes compradores siempre ha 

sido claro, sin que nadie lo haya cuestionado, que con dicha transferencia se pagó 



 

 

parte del precio de los inmuebles prometidos en venta, exactamente en las 

condiciones acordadas en la promesa (es decir, la finca “Las Pampas” fue recibida 

por la suma de $990.000.000, según lo estipulado en la promesa, y este valor nunca 

ha sido cuestionado o discutido por las partes). 

 

Con todo, insisto en que los hechos relativos a la transferencia del inmueble “Las 

Pampas” son irrelevantes, pues allí no radica el objeto del litigio. Además, el 

incumplimiento contractual en que incurrió el demandante no está relacionado con 

la transferencia de dicho inmueble, sino —como se explicó— con el pago de las tres 

cuotas finales del precio (la primera se pagó tarde, la segunda de manera parcial y 

tardía, y la última nunca se pagó).  

 

Ahora bien, tampoco es cierto lo relatado al final de este numeral de la demanda, 

en el sentido de que el saldo del precio se pagó en dinero “hasta que la promitente 

vendedora incumplió sus obligaciones y enajenó los inmuebles tan solo a uno de los 

promitentes compradores…”. Lo afirmado en este aparte es, insisto, un verdadero 

despropósito, conclusión a la que fácilmente llegará el Despacho a partir de estas 

explicaciones: 

 

- La promesa de compraventa se celebró, como se ha indicado, en el mes de 

junio de 2017. 

 

- El 22 de septiembre del mismo 2017, el demandante celebró un contrato de 

transacción con las demás promitentes compradoras (su madre BIBIANA DE 

LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y su hermana MARÍA BIBIANA BOTERO 

CARRERA), acuerdo en el que también intervino su otro hermano RICARDO 

BOTERO CARRERA.  

 



 

 

- Tal como se señaló en un acápite anterior, en la cláusula 8.1.3 de este 

contrato de transacción, las partes convinieron cederle a la Sra. MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA todos los derechos derivados de la promesa de 

compraventa celebrada con la Sra. BOTERO MAYA, y de manera expresa 

aceptaron que la escritura se otorgara únicamente a nombre de aquélla.  

 

- Luego de celebrada esta transacción, ni el demandante ni ninguna de las otras 

promitentes compradoras le indicaron o instruyeron a la Sra. BOTERO MAYA 

que se abstuviera de otorgar la escritura en las condiciones allí previstas. Por 

el contrario, le notificaron la cesión de los derechos para que procediera de 

conformidad. 

 

- Una vez informada de la cesión de los derechos derivados de la promesa, y 

ante la aceptación expresa de todos los promitentes compradores, la Sra. 

MARTHA LUCILA BOTERO MAYA procedió, observando estrictamente sus 

obligaciones contractuales, a otorgar la escritura pública de compraventa de 

los inmuebles prometidos en favor de la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO 

CARRERA. De ello da cuenta la escritura pública No. 3.014 del 10 de 

noviembre de 2017, otorgada en la Notaría 17 de Medellín, mediante la cual 

se transfirieron a la Sra. BOTERO CARRERA todos los inmuebles prometidos 

en venta a la Sra. BOTERO (documento aportado como prueba por el 

demandante). Con el otorgamiento de esta escritura, la Sra. BOTERO MAYA 

cumplió de manera estricta la totalidad de las obligaciones contraídas en la 

promesa de compraventa, a pesar de que quedaba pendiente el pago de parte 

del precio al que se obligaron los promitentes compradores.  

 

- Justamente, para garantizar el pago de ese saldo del precio, en la cláusula 

sexta de la promesa de compraventa se estipuló que los promitentes 

compradores debían otorgar un pagaré a la orden de la promitente 



 

 

vendedora. ¡Aquí empiezan, Señora Juez, los incumplimientos del 

demandante! El pagaré fue suscrito el 2 de octubre de 2017 por las Sras. 

BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y MARÍA BIBIANA BOTERO 

CARRERA (además del Sr. RICARDO BOTERO CARRERA, quien lo firmó como 

garante a pesar de no haber intervenido en la promesa de compraventa), pero 

el Sr. JUAN PABLO BOTERO CARRERA se negó a firmar dicho instrumento, 

no obstante haberse obligado a hacerlo al celebrar la promesa. 

 

- Paradójicamente, después de que la Sra. BOTERO MAYA hubiese otorgado la 

escritura de venta a favor de la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA 

únicamente, y sin plantear ninguna queja u objeción por esa circunstancia, el 

demandante pretendió cumplir una de las obligaciones que contrajo en la 

promesa, para lo cual suscribió, no el pagaré firmado por las demás 

promitentes compradoras, sino un documento que denominó “Adición del 

pagaré”, mediante el que reconoció la obligación consistente en pagar el 

saldo del precio de los inmuebles, en las fechas previstas en la promesa, 

aunque incluyendo unas observaciones ajenas a un título valor. Este 

documento (que se aporta como prueba) fue suscrito por el demandante, con 

reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público, el 20 de diciembre 

de 2017, es decir, más de un mes después de la firma de la escritura pública 

de compraventa entre la Sra. BOTERO MAYA y la Sra. BOTERO CARRERA. 

¿Habrá derecho, Señora Juez, a semejante incoherencia? ¿Cómo se explica 

que el demandante, si consideraba que la Sra. BOTERO MAYA había 

incumplido la promesa cuando le escrituró los inmuebles únicamente a la 

hermana de aquél, firme después un documento reconociendo que a la 

vendedora aún se le estaba debiendo un saldo del precio por 



 

 

$2.318.000.0001? Si fuera cierto, como viene a sostenerlo ahora en la 

demanda, que la Sra. BOTERO MAYA incumplió el contrato de promesa al 

escriturarle sólo a la Sra. BOTERO CARRERA, ¿por qué no lo manifestó en su 

momento en vez de firmar una supuesta adición al pagaré reconociendo la 

deuda? Por donde se le mire, el alegado incumplimiento en el que se 

fundamentan las pretensiones de la demanda es inexistente.  

 

- Quien sí incumplió el contrato, se insiste, fue el demandante, pues no sólo no 

suscribió el pagaré que debía firmar según la promesa, sino que además dejó 

de pagar una cuantiosa suma de dinero del saldo del precio, a pesar de seguir 

obligado a ese pago conforme a la promesa de compraventa.  

 

AL SÉPTIMO. No es cierto que la Sra. BOTERO MAYA haya “pretendido” cumplir el 

contrato de promesa escriturando los inmuebles a la Sra. BOTERO CARRERA 

únicamente. La realidad es que la Sra. BOTERO MAYA cumplió el contrato al 

proceder de esa manera, pues, como se ha explicado, los demás promitentes 

compradores (el demandante y su madre) cedieron los derechos derivados de la 

promesa a la Sra. BOTERO CARRERA y aceptaron de manera expresa que la escritura 

se le otorgara únicamente a ella.  

 

Es francamente inconcebible la forma como está redactado este hecho de la 

demanda, pretendiendo llevar al Despacho al convencimiento de que la Sra. BOTERO 

MAYA incumplió la promesa, como si la transacción entre el demandante y las demás 

promitentes compradoras no hubiese existido.  

 

 
1 En este documento el demandante se equivocó al indicar una cuota por $1.350.000.000, cuando en realidad, 
según la promesa, era de $1.358.000.000. De ahí la diferencia de $8.000.000 entre la suma total reflejada en 
este documento y el verdadero saldo del precio a esa fecha.  



 

 

Las cosas no son así de simples como aquí pretenden plantearse. Claro que la 

promesa de compraventa se suscribió, no sólo con el demandante, sino también con 

su madre y su hermana, y que en principio los tres promitentes compradores tenían 

el legítimo derecho a que se les escrituraran los inmuebles. Pero lo que el 

demandante no dice aquí (dejándolo para el último hecho de la demanda, como si 

fuera un detalle menor) es que esos derechos le fueron cedidos a su hermana, 

MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA, en virtud de una transacción firmada por él y 

reconocida ante Notario Público. Si el demandante aceptó que la escritura se hiciera 

únicamente a favor de su hermana, si nunca dijo nada después de firmar la 

transacción, si firmó un documento en el que reconoció la obligación del pago del 

precio, y si además dejó de pagar lo que le correspondía, ¿cómo es posible que venga 

ahora, sin ningún pudor, a alegar un incumplimiento de la promitente vendedora? 

Sin duda, una conducta de tal raigambre debe ser apreciada con todo rigor por el 

Despacho, como en derecho corresponde.  

 

AL OCTAVO. No es cierto como está redactado. Es evidente que los distintos actos 

jurídicos están relacionados, pero no es cierto que la venta otorgada por la Sra. 

BOTERO MAYA en favor de la Sra. BOTERO CARRERA sea un intento parcial de 

ejecución de la promesa. Con el otorgamiento de esa escritura pública, la promitente 

vendedora cumplió estrictamente las obligaciones que tenía en virtud de la promesa, 

habida cuenta de la cesión de derecho que se instrumentó en el contrato de 

transacción referido.  

 

En este numeral el demandante insiste en que la escritura debió celebrarse con los 

tres promitentes compradores, como si la cesión de derechos no hubiese existido, 

alegación que es abiertamente contraria al postulado de la buena fe. Reitero que la 

Sra. BOTERO MAYA no hizo más que atenerse a lo que los tres promitentes 

compradores acordaron entre ellos, sin que a ella pueda atribuírsele incumplimiento 

alguno.  



 

 

 

AL DÉCIMO (se omitió en la demanda el hecho noveno). Es falso. Sorprende una vez 

más la postura insostenible del demandante, que a esta altura sigue sin mencionar 

la transacción celebrada con su familia, como si la misma careciera de relevancia. La 

Sra. BOTERO MAYA no incurrió en incumplimiento contractual alguno. Por el 

contrario, en ejecución de la promesa de compraventa, procedió a transferir los 

inmuebles a la Sra. BOTERO CARRERA, a quien los demás promitentes compradores 

le cedieron sus derechos, aceptando expresamente que la escritura se otorgara sólo 

a nombre de ella. Resulta de nuevo inexplicable que la parte actora pretenda hacerle 

creer al Despacho que la Sra. BOTERA MAYA haya querido, soterrada o 

inconsultamente, excluir de la venta al demandante y a su madre, cuando la realidad 

es bien distinta, como ya se ha indicado. 

 

AL UNDÉCIMO. No es cierto. En primer lugar, la Sra. BOTERO MAYA no incumplió el 

contrato de promesa, por lo que ningún perjuicio pudo habérsele irrogado al 

demandante. Pero además es evidente que el Sr. BOTERO CARRERA, al haberle 

cedido a su hermana los derechos derivados de la promesa, recibió a cambio otras 

prestaciones, tal como lo refleja la transacción suscrita entre ellos y que fue aportada 

por la parte actora como prueba.  

 

El demandante no figura hoy como dueño de los inmuebles prometidos en venta, 

pero no porque la promitente vendedora haya incumplido, sino porque él le cedió a 

su hermana los derechos que le correspondían en la promesa de compraventa, 

cesión que quedó instrumentada en un contrato de transacción. A pesar de eso el 

demandante viene ahora, no sólo a desconocer esa cesión debidamente 

formalizada, sino a la culpar a la Sra. BOTERO MAYA de no haberle escriturado los 

inmuebles, cuando fue él quien de manera expresa aceptó que la escritura se 

otorgara únicamente en favor de su hermana, tal como a la postre lo hizo la 

promitente vendedora.  



 

 

 

Y como si lo anterior fuera poco, quien incumplió el contrato de promesa fue el 

demandante, de donde se desprende que no puede alegar ningún perjuicio derivado 

de un inexistente incumplimiento que quiere atribuirle ahora, sin ningún 

fundamento, a la Sra. BOTERO MAYA.  

 

AL DUODÉCIMO. No es cierto como está redactado. Si bien en el contrato de 

promesa se pactó una cláusula penal del 20%, equivalente a la suma aquí indicada, 

no es cierto que la misma tenga carácter sancionatorio. Se trata, sin duda, de una 

cláusula penal indemnizatoria, pues las partes no estipularon la posibilidad de 

exigirla conjuntamente con los perjuicios causados, en los términos del artículo 1600 

del Código Civil. 

 

En cualquier caso, no es cierto que el demandante esté legitimado para reclamar una 

parte de la pena, pues ningún incumplimiento puede atribuírsele a la parte 

demandada, según lo que se ha explicado.  

 

Quien debe la pena pactada a la Sra. BOTERO MAYA es el demandante, pues fue él 

quien incumplió el contrato.  

 

AL DÉCIMO TERCERO. No se trata de un hecho sino de una consideración jurídica. 

En cualquier caso, no es cierto que el demandante nada haya “recibido en desarrollo 

de este negocio”. Él le cedió a su hermana los derechos que le correspondían en la 

promesa de compraventa, en virtud de la transacción celebrada entre ellos. Las 

vicisitudes de ese acuerdo de transacción, y los eventuales incumplimientos que el 

demandante pudiera atribuirles a su madre y a sus hermanos (de haber existido), 

son totalmente ajenos a la parte demandada en este proceso. 

 



 

 

AL DÉCIMO CUARTO. Por fin el demandante se refiere al acuerdo de transacción 

celebrado con su madre y sus hermanos, aunque lo hace de soslayo y de forma 

totalmente imprecisa.  

 

Dado que en este numeral de la demanda se agrupan varios hechos, me referiré a 

cada uno de manera separada: 

 

1. No es cierto que entre el demandante, sus hermanos y su madre se haya 

hecho un intento o conato de transacción. Se trata de un contrato de 

transacción debidamente formalizado y perfeccionado, suscrito por el 

demandante con reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público. 

 

2. No es cierto que el contrato de transacción no se hubiese perfeccionado por 

falta de solemnidades. La transacción, conforme a la regulación legal, es un 

contrato consensual, aunque las partes en este caso lo elevaron a documento 

privado. Cosa distinta es que para el cumplimiento de algunas de las 

obligaciones allí pactadas, se requiera de ciertas solemnidades (p.ej. para la 

transferencia de inmuebles), pero en lo que respecta a la cesión de los 

derechos derivados de la promesa de compraventa, es evidente que ninguna 

solemnidad adicional se requería. Para perfeccionar tal cesión bastaba el 

acuerdo entre los promitentes compradores, acuerdo que quedó consignado 

en la cláusula 8.1.3 del contrato, a tal punto que los promitentes compradores 

no sólo consignaron una cesión de derechos, sino que agregaron: “…por lo 

tanto con la suscripción del presente contrato aceptan [los promitentes 

compradores] expresamente que la escritura se le haga únicamente a ella [a 

la cesionaria, MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA]”.  

 

3. No es cierto que la transacción no se hubiese perfeccionado por falta “de 

claridad en las cláusulas y acuerdos”. Al menos en lo que respecta a la cesión 



 

 

de los derechos derivados de la promesa, la cláusula es absolutamente clara. 

Por lo demás, la supuesta falta de claridad a la que aquí se alude no 

constituiría, por sí misma, un vicio en la celebración del contrato que impida 

su perfeccionamiento. 

 

4. No es cierto que entre los suscriptores de la transacción “se pensó en que la 

escritura que la demandada Martha Lucila Botero Maya debía hacer, fuera 

realizada a favor de María Bibiana Botero Carrera”. ¿Habrá derecho, Señora 

Juez, a semejante ligereza? Cómo es posible que el demandante pretenda 

darle al asunto el carácter de una simple intención, cuando él mismo firmó 

ante Notario Público el documento contentivo de la cesión de los derechos y 

la aceptación expresa para que la escritura se otorgara únicamente en favor 

de su hermana. 

 

5. No es cierto que el documento haya “pretendido” contener un contrato de 

transacción. Nada faltó para la debida formalización del acuerdo. Insisto una 

vez más en que se trató de un acuerdo de transacción perfecto, al que la Sra. 

BOTERO MAYA se atuvo estrictamente, pues aun sin haber sido parte del 

mismo, como deudora de la obligación consistente en otorgar la escritura 

pública de compraventa, fue notificada de la cesión de los derechos, en virtud 

de lo cual procedió a escriturar los inmuebles a la cesionaria MARÍA BIBIANA 

BOTERO CARRERA. 

 

6. No es cierto que la Sra. BOTERO MAYA haya manifestado que “no aceptaba 

ninguna cesión de los derechos o de posiciones contractuales como 

consecuencia del aludido documento contentivo de la pseudotransacción 

(sic)”. Ésta es una tergiversación inaceptable del documento suscrito por la 

Sra. BOTERO MAYA, el cual fue aportado como prueba por la parte 

demandante.  



 

 

 

En esa comunicación, fechada el 19 de julio de 2018, la Sra. BOTERO MAYA se 

limitó a exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 

promitentes compradores y que a esa fecha venían siendo desconocidas, 

considerando que si bien se había perfeccionado una cesión de los derechos 

a favor de la Sra. BOTERO CARRERA para que se le escrituraran los inmuebles 

sólo a ella, nunca se acordó (no se dijo en la transacción, ni la promitente 

vendedora lo aceptó expresa o tácitamente) que los demás promitentes 

compradores quedaban liberados de pagar el precio de los inmuebles.  

 

Es ésa la razón por la cual en la comunicación del 19 de julio de 2018, la Sra. 

BOTERO MAYA afirmó que las dificultades familiares que hubieran tenido los 

promitentes compradores, en relación con el contrato de transacción suscrito 

entre ellos, “no los exime de las obligaciones suscritas conmigo como 

prominentes (sic) compradores pues, entre otras, esas obligaciones no fueron 

cedidas ni mucho menos aceptadas por mí”. Con otras palabras, lo que la 

promitente vendedora señaló en su reclamo fue que sin importar los 

acuerdos hechos entre los promitentes compradores, y más allá de la cesión 

de derechos consignada en la transacción, todos ellos seguían obligados al 

pago del precio, porque ella nunca aceptó una cesión de las obligaciones 

dinerarias derivadas de la promesa.  

 

Señora Juez: es inadmisible que a partir de esta manifestación, el demandante 

pretenda sostener que la Sra. BOTERO MAYA no aceptó la cesión de derechos 

derivados de la promesa, para argumentar que el otorgamiento de la escritura 

en favor de la Sra. BOTERO CARRERA únicamente, constituiría un 

incumplimiento contractual. No fue eso lo que la promitente vendedora 

manifestó al reclamar el pago del precio. Lo que ella dijo, con toda claridad, 



 

 

fue que nunca había aceptado una cesión de las obligaciones derivadas de la 

promesa.  

 

En este punto es fundamental que el Juzgado advierta la realidad de lo 

ocurrido: los promitentes compradores, como acreedores de la obligación 

consistente en celebrar la venta, cedieron sus derechos (únicamente eso, no 

sus obligaciones) a la Sra. BOTERO CARRERA; pero la Sra. BOTERO MAYA, 

como acreedora del precio debido por todos los promitentes compradores, 

nunca consintió en liberarlos de su obligación dineraria. De allí que a pesar de 

haber escriturado los inmuebles sólo a uno de los promitentes compradores, 

ella seguía facultada para exigirles a todos el pago del precio, tal como lo hizo 

en la comunicación que el demandante pretende tergiversar a su antojo. El 

Despacho no puede llamarse a engaños: cuando en un contrato bilateral una 

de las partes cede sus derechos, ello no implica que también ceda sus 

obligaciones o la posición contractual, pues para que esto último ocurra 

claramente se requiere el consentimiento del acreedor. En el presente caso, 

los promitentes compradores cedieron sus derechos, pero siguieron 

obligados a pagar el precio a la promitente vendedora, pues ella nunca aceptó 

que las obligaciones también fueran cedidas.  

 

Por lo demás, no se pierda de vista que la comunicación de la Sra. BOTERO 

MAYA está fechada el 19 de julio de 2018, es decir, tiempo después de que se 

otorgó la escritura pública de compraventa en favor de la Sra. BOTERO 

CARRERA, y se fundamentó en el incumplimiento de los promitentes 

compradores en el pago de las cuotas del precio que para esa fecha estaban 

vencidas. Por esa razón, pretender que con esa comunicación la promitente 

vendedora desconoció la cesión de derechos, es un contrasentido, pues varios 

meses antes, luego de haber sido notificada de dicha cesión, ella había dado 

ya cumplimiento a su obligación de otorgar la escritura pública de 



 

 

compraventa a favor de la cesionaria. Lo que la Sra. BOTERO MAYA estaba 

reclamando, como se explicó, era el cumplimiento de las obligaciones a cargo 

de su contraparte contractual. 

 

7. No es cierto que la Sra. BOTERO MAYA haya optado por escriturar los bienes 

únicamente a favor de la Sra. BOTERO CARRERA a pesar de que el “intento de 

transacción fracasó y surgieron un sinnúmero de problemas entre Juan Pablo, 

su madre y su hermana”. Insisto en que no se trató de un intento de 

transacción, sino de un acuerdo debidamente formalizado en el que se 

consignó la cesión de derechos que explica el otorgamiento de la escritura a 

favor de la Sra. BOTERO CARRERA exclusivamente. Por lo demás, si el contrato 

de transacción fue incumplido por quienes lo celebraron, o si entre los 

promitentes compradores se presentaron problemas familiares, se trataría de 

asuntos totalmente ajenos a la Sra. BOTERO MAYA y a los demás 

demandados, y, por tanto, servirse de ellos para alegar un incumplimiento de 

la promitente vendedora es inadmisible. 

 

III. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Actuando en nombre y representación de los demandados, me opongo 

expresamente a la prosperidad de las pretensiones formuladas en la demanda, y 

solicito se condene en costas al demandante. 

 

Según se explicará, tales peticiones no están llamadas a prosperar en la medida que 

la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA, como promitente vendedora, no incurrió en 

ningún incumplimiento contractual, razón por la cual la resolución pretendida no 

procede. Además, porque (i) quien incumplió el contrato de promesa de 

compraventa fue el demandante, (ii) no se simuló ningún negocio jurídico, (iii) el 



 

 

demandante no sufrió los perjuicios que alega, y (iv) las pretensiones están 

indebidamente acumuladas.   

 

En el acápite correspondiente ampliaré las razones de oposición a las pretensiones 

de la demanda.  

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., objeto la estimación de la 

indemnización pretendida, realizada bajo juramento en la demanda, y solicito que 

se imponga al demandante la sanción prevista en dicha norma.  

 

La objeción se fundamenta en lo siguiente: 

 

La indemnización pretendida por daño emergente y lucro cesante, correspondiente 

al supuesto valor de la tercera parte de la finca que el demandante “no obtuvo” y a 

la utilidad que el demandante dice haber dejado de percibir, es a todas luces 

improcedente. 

 

En primer lugar, se trata de perjuicios inexistentes, porque el demandante le cedió a 

su hermana MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA los derechos que le correspondían 

en la promesa de compraventa celebrada con la demandada MARTHA LUCILA 

BOTERO MAYA, de manera que no puede venir a argumentar ahora que no obtuvo 

una parte de los inmuebles prometidos en venta, o que dejó de recibir una utilidad, 

cuando en realidad fue por su propia decisión (libre, voluntaria y ajena a la 

promitente vendedora) que la Sra. BOTERO MAYA otorgó la escritura a favor de la 

Sra. BOTERO CARRERA únicamente. 

 



 

 

Además, el demandante no pudo haber sufrido los perjuicios que alega, porque al 

ceder sus derechos a su hermana, en virtud de la transacción celebrada con su 

familia, recibió a cambio unas prestaciones, tal como se desprende de ese 

documento. Por ende, si padeció algún perjuicio derivado del eventual 

incumplimiento de ese contrato de transacción, no serían el daño emergente y lucro 

cesante que aquí reclama sino una afectación distinta, que en cualquier caso debería 

ser reparada, no por los demandados en este proceso, sino por quien hubiese 

incumplido (si es que ello ocurrió) las obligaciones derivadas del acuerdo de 

transacción.  

 

Por otra parte, la indemnización pretendida no procede porque fue el propio 

demandante quien incumplió el contrato de promesa de compraventa al negarse a 

otorgar el pagaré que debía suscribir para garantizar el pago del saldo del precio, y 

al no cancelar de manera completa y oportuna varias de las cuotas de ese saldo. En 

consecuencia, cualquier eventual perjuicio que el demandante haya sufrido, habría 

sido causado exclusivamente por su propio incumplimiento.  

 

Adicionalmente, lo pretendido a título de perjuicios no tiene cabida toda vez que es 

incompatible con la resolución contractual solicitada, y además porque las partes 

tasaron anticipadamente los daños por incumplimiento al estipular una cláusula 

penal indemnizatoria (que no sancionatoria, como de forma equivocada lo sostiene 

el demandante). 

 

Por último, el supuesto lucro cesante cuya indemnización se solicita no reúne los 

requisitos para que un daño sea indemnizable en virtud de la responsabilidad civil, 

pues no pasa de ser una simple expectativa de ganancia, fundada en la sola 

afirmación del demandante y sin ningún sustento probatorio, lo que lo traduce en 

un daño puramente eventual o hipotético. 

 



 

 

V. DEFENSAS Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Aparte de las defensas y excepciones planteadas al dar respuesta a los hechos de la 

demanda, y de las que resulten probadas en el proceso (que deben ser declaradas 

de oficio por el Juzgado), propongo desde ahora las siguientes: 

 

5.1. Cumplimiento del contrato por la promitente vendedora e improcedencia 

de la resolución contractual: 

 

Como bien se sabe, al tenor del artículo 1546 del Código Civil, la resolución 

contractual es un remedio del que dispone el contratante que, habiendo cumplido 

el contrato, ha sido víctima del incumplimiento de su contraparte contractual. De allí 

que la resolución sólo proceda cuando el contratante demandado ha infringido el 

contrato, pues de lo contario no hay lugar a aniquilar el negocio jurídico. 

 

Según se ha explicado al dar respuesta a los hechos de la demanda, la Sra. MARTHA 

LUCILA BOTERO MAYA, promitente vendedora demandada, no incurrió en 

incumplimiento contractual alguno, sino que por el contrario observó estrictamente 

las obligaciones que la promesa le impuso.  

 

En efecto, si bien la promesa de compraventa fue celebrada por el demandante, su 

hermana y su madre como promitentes compradores, después de la suscripción de 

ese contrato tanto el demandante como su madre le cedieron a la Sra. MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA, todos los derechos que les correspondían conforme a la 

promesa, y aceptaron expresamente que la escritura pública de compraventa se 

otorgara sólo en favor de ésta.  

 

En virtud de dicha cesión, que se hizo constar en un acuerdo de transacción que el 

demandante suscribió con reconocimiento de firma y contenido ante Notario 



 

 

Público, la Sra. BOTERO MAYA procedió, como correspondía, a otorgar la escritura 

pública de compraventa a favor de la Sra. BOTERO CARRERA, de lo cual da cuenta el 

documento aportado como prueba por el propio demandante.  

 

Con el otorgamiento de esta escritura pública, la Sra. BOTERO MAYA dio 

cumplimiento estricto a las obligaciones que contrajo a la luz de la promesa de 

compraventa. Ningún reproche puede formulársele a ella como deudora 

contractual. La promesa la obligaba a otorgar la escritura pública de compraventa, y 

así lo hizo, habiendo sido informada previamente de la cesión de los derechos por 

parte de los otros dos promitentes compradores a favor de la Sra. BOTERO CARRERA, 

quien suscribió la escritura como compradora de la totalidad de los inmuebles 

prometidos en venta.  

 

No puede entonces el demandante alegar ahora que la Sra. BOTERO MAYA incumplió 

el contrato de promesa al no haberle escriturado los inmuebles, cuando él mismo 

cedió a su hermana los derechos que tenía en virtud de ese contrato, cesión que 

quedó instrumentada en un acuerdo de transacción celebrado con su familia, y que 

el propio demandante ratificó al suscribir un documento (una “adición” al pagaré 

otorgado a la orden de la promitente vendedora) en el que reconoció que la Sra. 

BOTERO MAYA tenía derecho al pago del saldo del precio de los inmuebles.  

 

Por consiguiente, no habiendo incurrido la promitente vendedora en 

incumplimiento alguno, la resolución contractual pretendida es a todas luces 

improcedente.  

 

5.2. Contrato no cumplido por el demandante: 

 



 

 

La resolución que el demandante pretende no procede, no sólo porque la 

promitente vendedora no incumplió el contrato, sino además porque quien 

desconoció sus obligaciones contractuales fue el propio demandante.  

 

Según lo tienen suficientemente decantado la jurisprudencia y la doctrina, quien está 

legitimado para pedir la resolución contractual es el contratante cumplido. 

 

En este caso específico, el Sr. BOTERO CARRERA incumplió el contrato de promesa 

de compraventa celebrado con la Sra. BOTERO MAYA, pues no sólo se negó a otorgar 

el pagaré que debía suscribir para garantizar el saldo del pago del precio, sino que 

además inobservó lo que la promesa de compraventa establecía en cuanto a la 

cancelación de ese saldo.  

 

En efecto, (i) la cuota de $500.000.000, que debía pagarse el 2 de marzo de 2018, 

sólo vino a ser cancelada 2 meses después; (ii) la cuota de $1.358.000.000, que debía 

cancelarse el 25 de mayo de 2018, se pagó de forma parcial y tardía (se hizo un abono 

por $734.000.000 el 31 de julio de 2018); y (iii) la última cuota, por $468.700.000, no 

fue cancelada.  

 

Este incumplimiento obligó a la promitente vendedora a promover un proceso 

ejecutivo en contra de quienes suscribieron el pagaré que garantizaba el pago del 

saldo del precio (el proceso no se promovió en contra del Sr. BOTERO CARRERA 

porque, según se explicó, él se negó a firmar el pagaré, suscribiendo en cambio una 

supuesta “adición” que no cumplía con los requisitos para constituir título valor).  

 

En síntesis, el demandante no está facultado para pretender la resolución 

contractual porque fue él quien incumplió el contrato de promesa de compraventa. 

En tal sentido, no puede perderse de vista que, según quedó consignado en la 

respuesta a los hechos de la demanda, si bien el Sr. BOTERO CARRERA cedió los 



 

 

derechos que le correspondían en la promesa de compraventa, nunca se desprendió 

de sus obligaciones dinerarias y, por tanto, debía seguir honrando el pago del precio, 

cosa que no hizo.   

 

5.3. Validez de la transacción y de la cesión hecha por el demandante: 

 

El demandante argumenta que celebró con su familia apenas un intento o conato de 

transacción, documento en el que se consignó la cesión de los derechos que a él le 

correspondían en la promesa de compraventa, en favor de su hermana MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA.  

 

El Despacho no dudará en advertir que el contrato de transacción (aportado como 

prueba por el propio demandante) es un acuerdo perfectamente formalizado, que 

el Sr. BOTERO CARRERA suscribió con reconocimiento de firma y contenido ante 

Notario Público. No se trató, entonces, de ningún “intento”. El demandante firmó 

con su familia una verdadera transacción (de manera libre y voluntaria, y sin que la 

Sra. BOTERO MAYA ni ninguno otro de los demandados tuvieran injerencia alguna 

en ese negocio jurídico), acuerdo en el que se hizo constar la cesión de los derechos 

derivados de la promesa de compraventa en favor de la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO 

CARRERA y la aceptación expresa de los demás promitentes compradores para que 

la escritura pública se otorgara sólo por ella como compradora.  

 

Ahora, si lo que el demandante pretende argumentar es un incumplimiento del 

contrato de transacción, es apenas evidente que éste sería un asunto por completo 

ajeno a los demandados en el presente proceso, y que lo que haya ocurrido con 

posterioridad a la celebración de ese acuerdo (cosa que atañe únicamente a quienes 

lo suscribieron), de ninguna manera afecta la validez de la cesión de derechos en él 

contenida. 

 



 

 

Sobre este último punto, el artículo 1959 del Código Civil dispone que la cesión de 

derechos produce efectos, entre el cedente y el cesionario, desde la entrega del 

título o el otorgamiento de un documento por aquél a éste. Por su parte, el artículo 

1960 del mismo Código establece que frente al deudor y frente a terceros, la cesión 

produce efectos desde la respectiva notificación. 

 

En este caso, la cesión de los derechos que el demandante hizo en favor de su 

hermana produjo efectos, entre ellos, a partir de la celebración del contrato de 

transacción, y frente a la promitente vendedora (deudora de la obligación 

consistente en otorgar la escritura), desde cuando fue notificada de dicha cesión, lo 

que condujo a que ella, válidamente, otorgara la escritura de compraventa en las 

condiciones que los promitentes compradores pactaron al celebrar la cesión de 

derechos, esto es, únicamente a favor de la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA. 

 

No puede entonces el demandante alegar válidamente que la cesión de los derechos 

que él hizo en favor de su hermana no produce efectos, para deducir de allí un 

supuesto incumplimiento de la promitente vendedora. La cesión, vertida en el 

acuerdo de transacción, es válida y eficaz, y con base en ella la Sra. BOTERO MAYA 

procedió a cumplir estrictamente el contrato de promesa, como correspondía. 

 

Con todo, reitero que la aceptación de la cesión de derechos por parte de la 

promitente vendedora (lo que ocurrió con el otorgamiento de la escritura pública a 

favor de la cesionaria), de ninguna manera implicó que la Sra. BOTERO MAYA 

estuviese aceptando que las obligaciones dinerarias contenidas en la promesa 

también fueran cedidas, de suerte que todos los promitentes compradores seguían 

estando obligados al pago del precio. Insisto en que el acto jurídico consignado en la 

respectiva cláusula del contrato de transacción, se limitó a una cesión de derechos 

entre los promitentes compradores, y no tiene el carácter de una cesión de posición 

contractual ni de una novación por sustitución del deudor.  



 

 

 

5.4. Inexistencia de simulación relativa: 

 

Una pretensión de la demanda, acumulada como “subsidiaria consecuencial de la 

primera”, está orientada a que se declare la simulación relativa de uno de los 

negocios jurídicos celebrados con ocasión de la promesa de compraventa.  

 

Al margen de la indebida acumulación de esta pretensión, lo cierto es que la misma 

no está llamada a prosperar, pues no existió simulación. Simplemente, luego de 

celebrar la promesa de compraventa, por razones de planeación del patrimonio 

familiar la promitente vendedora acordó con los promitentes compradores que el 

inmueble denominado “Las Pampas”, que le debía ser transferido como parte del 

precio, se escriturara a nombre de ella pero también de su esposo y sus hijos, 

modificando así los términos de la promesa.  

 

Ahora, en lo relativo al precio que se consignó en la mencionada escritura, tampoco 

existió simulación, pues en la promesa de compraventa se estipuló cuál sería el valor 

a consignar en la misma (como sí se hizo para los inmuebles prometidos en venta 

por la Sra. BOTERO MAYA). Las partes acordaron que el instrumento habría de 

otorgarse por el precio allí consignado, así como convinieron quiénes serían los 

compradores, sin que de allí se desprenda una simulación. 

 

En cualquier caso, esta pretensión es absolutamente intrascendente, pues la parte 

actora no pretende derivar de allí ninguna consecuencia jurídica específica, de donde 

resulta que la declaratoria de simulación sería por completo inane. Más aún, tan 

irrelevante es el asunto, que la promitente vendedora nunca ha desconocido que 

con la transferencia del inmueble “Las Pampas” los promitentes compradores 

cumplieron parcialmente con sus obligaciones, y siempre ha tenido como abonado 

al precio de la venta (sin reclamar un solo peso más de lo que le corresponde) el valor 



 

 

que se indicó en la promesa como contraprestación por la tradición de dicho 

inmueble.  

 

5.5. Inexistencia de los perjuicios reclamados: 

 

Los perjuicios reclamados por el demandante son inexistentes. 

 

Como se ha explicado, el Sr. BOTERO CARRERA le cedió a su hermana MARÍA BIBIANA 

BOTERO CARRERA los derechos que le correspondían en la promesa de compraventa 

celebrada con la demandada MARTHA LUCILA BOTERO MAYA. Por esta razón, el 

demandante no pudo haber sufrido perjuicio alguno por el hecho de que la 

promitente vendedora le hubiese escriturado los inmuebles a la cesionaria, como en 

efecto lo hizo luego de haber sido notificada de la cesión de derechos. ¿Cómo puede 

alegar el demandante que sufrió unos daños por no tener la titularidad de los 

inmuebles, cuando él mismo cedió a su hermana sus derechos en la promesa de 

compraventa?   

 

Por otra parte, el demandante no pudo haber sufrido los daños que reclama, porque 

al ceder los derechos a su hermana, en virtud de la transacción celebrada con su 

familia, recibió a cambio unas prestaciones, tal como consta en ese documento. Por 

ende, si padeció algún perjuicio derivado del eventual incumplimiento de ese 

contrato de transacción, no serían el daño emergente y lucro cesante que aquí 

reclama sino una afectación distinta, que en cualquier caso debería ser reparada, no 

por los demandados en este proceso, sino por quien hubiese incumplido (si es que 

ello ocurrió) las obligaciones derivadas del acuerdo de transacción.  

 

Adicionalmente, como ya se ha dicho, lo pretendido a título de perjuicios en ningún 

caso procede, no sólo porque la Sra. BOTERO MAYA no incumplió el contrato, sino 

además porque las partes tasaron anticipadamente los daños por incumplimiento al 



 

 

estipular una cláusula penal indemnizatoria (que no sancionatoria, como de forma 

equivocada lo sostiene el demandante). 

 

Por último, en cuanto al supuesto lucro cesante cuya indemnización se solicita, este 

rubro no reúne los requisitos para que un daño sea indemnizable, pues no pasa de 

ser una simple expectativa de ganancia, fundada en la sola afirmación del 

demandante y sin ningún sustento probatorio. Se trataría de un daño puramente 

eventual o hipotético y, por tanto, en ningún caso reparable. 

 

5.6. Falta de legitimación en la causa por pasiva: 

 

Fundamento así esta excepción: 

 

a) El demandante pretende la declaratoria de resolución contractual, y como 

consecuencia de ello una indemnización de perjuicios, con el argumento de 

que la Sra. BOTERO MAYA, promitente vendedora, no le escrituró a él los 

inmuebles prometidos en venta, sino sólo a su hermana MARÍA BIBIANA 

BOTERO CARRERA. 

 

b) El otorgamiento de la escritura pública en favor de la Sra. BOTERO CARRERA 

únicamente, fue el resultado de una cesión de derechos que el demandante 

hizo en favor de su hermana. Como lo demuestran las pruebas documentales 

aportadas por el propio demandante, esa cesión de derechos quedó 

consignada en un acuerdo de transacción suscrito por él, con reconocimiento 

de firma y contenido ante Notario Público. 

 

c) Aun suponiendo que el demandante hubiese sufrido algún perjuicio por no 

habérsele escriturado los inmuebles prometidos en venta, el mismo se 

derivaría, no de la actuación de la promitente vendedora (quien en virtud de 



 

 

la cesión de derechos actuó válida y legítimamente), sino del eventual 

incumplimiento en que hayan podido incurrir los que celebraron el contrato 

de transacción con el demandante. 

 

d) En consecuencia, no es la parte demandada la legitimada para resistir la 

pretensión indemnizatoria del demandante.  

 

5.7. Indebida acumulación de pretensiones: 

 

Las pretensiones de la demanda están indebidamente acumuladas, por las razones 

que se explican a continuación: 

 

a) La segunda pretensión de la demanda se formuló como “subsidiaria 

consecuencial de la primera”. La parte demandante insistió, al impugnar el 

auto que rechazó la demanda, que dicha forma de acumular pretensiones es 

adecuada. Sin embargo, más allá del criterio doctrinario citado por la parte 

actora (que en ningún caso puede tenerse como única postura válida), lo 

cierto es que a la luz de la regulación legal actual, se permite acumular una 

pretensión como subsidiaria de otra cuando ambas se excluyen entre sí, de 

donde resulta que una petición no puede ser al mismo tiempo subsidiaria y 

consecuencial de otra.  

 

b) Por otra parte, la pretensión indemnizatoria, tal como está formulada, es 

incompatible con la resolución contractual solicitada. En efecto, no puede 

pedirse al mismo tiempo que el contrato se declare resuelto y que éste se 

cumpla (bien en especie, o bien mediante una indemnización compensatoria). 

Si bien a la acción resolutoria se le puede acumular una pretensión 

indemnizatoria, ésta tiene que apuntar a la reparación del llamado interés 

negativo o de confianza, es decir, a la indemnización de los perjuicios 



 

 

causados con la resolución, mas no al pago de los daños que corresponden al 

cumplimiento del contrato. En este caso, el demandante pretende, por un 

lado, que el contrato se declare resuelto, y por el otro, que dicho contrato se 

cumpla por su equivalente en dinero. 

 

c) También incurre la parte actora en indebida acumulación al pretender al 

mismo tiempo la indemnización de perjuicios y el pago de la pena pactada, 

cuando dicha pena, tal como aparece estipulada en la promesa de 

compraventa, no tiene carácter sancionatorio sino indemnizatorio. Para que 

dicha acumulación fuese procedente, las partes habrían tenido que acordar, 

observando lo dispuesto en el artículo 1600 del Código Civil, que el pago de la 

pena no excluiría la indemnización de perjuicios. Pero como no lo hicieron, la 

pena pactada constituye una tasación anticipada de perjuicios y no puede 

pedirse conjuntamente con la indemnización pretendida por el demandante.  

 

d) Por último, la pretensión de pago de la pena está indebidamente formulada 

pues carece de fundamento fáctico. Mientras que en el hecho 12º de la 

demanda se afirma que dada la pluralidad de promitentes compradores el 

demandante tendría derecho al pago de la tercera parte de la pena (pago 

que, por las razones que se han explicado, en ningún caso es procedente), en 

las pretensiones se pide una condena por el valor completo de la misma.  

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

6.1. Interrogatorio de parte al demandante: 

 

Solicito se cite al demandante para que absuelva el interrogatorio que le formularé 

en la oportunidad procesal correspondiente, de forma verbal o escrita. 

 



 

 

6.2. Interrogatorio de parte a los vinculados como litisconsortes necesarios por 

activa: 

 

Solicito se cite a las señoras BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y 

MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA, vinculadas al proceso como litisconsortes por 

activa, para que absuelvan el interrogatorio que les formularé en la oportunidad 

procesal correspondiente, de forma verbal o escrita. 

 

En caso de que estas personas resulten excluidas del proceso por cualquier 

circunstancia, o si el Despacho llegare a considerar que no procede su citación para 

rendir interrogatorio de parte, solicito sean llamadas a declarar como testigos, para 

que ilustren al Despacho sobre las circunstancias en que se celebró la promesa de 

compraventa con la Sra. BOTERO MAYA, las negociaciones que tuvieron con el 

demandante para celebrar un acuerdo de transacción y la efectiva celebración de 

ese contrato, la cesión de los derechos en la promesa de compraventa que el 

demandante hizo en favor de su hermana, el cumplimiento del contrato por parte 

de la Sra. BOTERO MAYA, los incumplimientos contractuales del demandante, y en 

general sobre los hechos de la demanda y su contestación. Las señoras CARRERA DE 

BOTERO y BOTERO CARRERA están domiciliadas en Medellín, y pueden ser citadas 

en los correos electrónicos carrerabibiana@gmail.com y 

mariabibibotero@gmail.com, respectivamente.  

 

6.3. Declaración de la propia parte: 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 165, 191 y 198 del C.G.P., así como 

lo establecido por la jurisprudencia colombiana y la doctrina procesal, solicito se 

decrete y reciba la declaración de los demandados RODRIGO POSADA ÁLVAREZ, 

MARTHA LUCILA BOTERO MAYA, MARTÍN POSADA BOTERO y SUSANA POSADA 

BOTERO. 



 

 

 

6.4. Exhibición de documentos: 

 

El demandante y las personas vinculadas como litisconsortes necesarios por activa, 

exhibirán el original del contrato de transacción celebrado entre ellos el 22 de 

septiembre del mismo 2017. 

 

Con este documento, que se encuentra en poder de las personas llamadas a 

exhibirlo, demostraré que el demandante cedió los derechos que le correspondían 

en la promesa de compraventa celebrada con la Sra. BOTERO MAYA, y que por tanto 

ella no incurrió en ningún incumplimiento contractual al escriturarle los inmuebles 

prometidos en venta a la Sra. MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA.  

 

6.5. Documentos: 

 

Solicito que los documentos aportados por la parte demandante sean decretados 

como prueba también a instancia de la parte que represento.  

 

Además, para que sean apreciados en su valor legal, aporto los siguientes: 

 

a) Promesa de compraventa celebrada entre la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO 

MAYA, de una parte, y los Sres. JUAN PABLO BOTERO CARRERA, BIBIANA DE 

LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA 

(aclaro que el documento físico está en poder de los demandados y a 

disposición del Despacho, en caso de que deba ser aportado materialmente 

al proceso). 

 

b) Documento suscrito por el demandante el 20 de diciembre de 2017, con 

reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público, denominado 



 

 

“Adición del pagaré, por la suma de $2.326.700.000” (aclaro que el 

documento físico está en poder de los demandados y a disposición del 

Despacho, en caso de que deba ser aportado materialmente al proceso). 

 

c) Copia del pagaré suscrito a la orden de la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA 

por los señores BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO, MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA y RICARDO BOTERO CARRERA, por valor de 

$2.236.700.000 (el original de este documento se encuentra en el expediente 

del proceso ejecutivo que cursa ante el Juzgado 1º Civil del Circuito de 

Medellín bajo el radicado 2018 – 00593, promovido por la Sra. MARTHA 

LUCILA BOTERO CARRERA en contra de BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA 

DE BOTERO, MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA y RICARDO BOTERO 

CARRERA). 

 
d) Copia del auto del 4 de febrero de 2019, que libró mandamiento de pago en 

el proceso ejecutivo al que acaba de hacerse referencia, y de la providencia 

aclaratoria del 15 de marzo de 2019.  

 
e) Copia de las comunicaciones remitidas por la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO 

MAYA a los promitentes compradores y al Sr. RICARDO BOTERO CARRERA, el 

21 de diciembre de 2017 y el 19 de julio de 2018. 

 
f) Copia de la comunicación remitida por la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA 

al Sr. JUAN PABLO BOTERO CARRERA en septiembre de 2018. 

 
g) Copia de la comunicación remitida por la Sra. BIBIANA DE LA CANDELARIA 

CARRERA DE BOTERO a la Sra. MARTHA LUCILA BOTERO MAYA el 20 de 

febrero de 2019, con su respectivo anexo (carta del 18 de febrero de 2019, de 

BIBIANA CARRERA DE BOTERO a JUAN PABLO BOTERO CARRERA). 

 



 

 

6.6. Declaraciones de terceros: 

 

Solicito se decrete y practique el testimonio de las personas que se mencionan a 

continuación, quienes declararán sobre las circunstancias en que se celebró la 

promesa de compraventa en la que la demandada MARTHA LUCILA BOTERO MAYA 

actuó como promitente vendedora, las negociaciones que hubo entre el 

demandante y su familia para celebrar un acuerdo de transacción, así como la 

efectiva celebración de ese contrato, la cesión de los derechos en la promesa de 

compraventa que el demandante hizo en favor de su hermana, el cumplimiento del 

contrato de promesa de compraventa por parte de la Sra. BOTERO MAYA, los 

incumplimientos contractuales del demandante, y en general sobre los hechos de la 

demanda y su contestación: 

 

- JUAN CAMILO SALAZAR RUEDA, domiciliado en Medellín, quien se localiza la 

Cra. 3 No. 9 Sur – 237, y en el correo electrónico moscanet@gmail.com 

- GONZALO BOTERO MAYA, domiciliado en Rionegro, quien se localiza en 

Condominio El Remanso, Casa 1 (sector La Amalita), y en el correo electrónico 

adelaidabernal@gmail.com  

- RICARDO ANDRÉS BOTERO CARRERA, domiciliado en Ecuador, quien se 

localiza en Hacienda Oleaginosa, Patricia Pilar, Santo Domingo, Pichincha, y 

en el correo electrónico ricardobotero@hotmail.com  

 

Reitero la solicitud formulada en el numeral 6.2 anterior, en el sentido de citar como 

testigos a las Sras. BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA DE BOTERO y MARÍA 

BIBIANA BOTERO CARRERA, vinculadas como litisconsortes por activa, en caso de 

que por alguna razón lleguen a ser desvinculadas del proceso o si el Juzgado estima 

que no procede su interrogatorio de parte.  

 

 



 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Los demandados recibirán notificaciones en la Carrera 43 A No. 9 Sur – 91, oficina 

1108, en Medellín, y en los correos electrónicos desde los cuales remitieron los 

poderes al Despacho. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 29 C No. 10 C – 125, oficina 

401, en Medellín, y en el correo electrónico jbtascon@uhabogados.com, que 

coincide con la dirección registrada en el SIRNA. 

 

Señora Juez, atentamente, 

 

 
JUAN BERNARDO TASCÓN ORTIZ 

T. P. 139.321 del C. S. de la J. 

 










































































